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PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES. 
 

“LIX” LEGISLATURA. 
J/24-SEPTIEMBRE-2015. 

 
PROPUESTA DE ORDEN DEL DÍA 

 
 

1.- Acta de la sesión anterior. 
 
2.- Acuerdo sobre el Cuarto Informe que acerca del estado que guarda la Administración 
Pública de la Entidad, ha tenido a bien rendir el Gobernador Constitucional, Dr. Eruviel 
Ávila Villegas. 
 
3.- Acuerdo formulado en el marco del Análisis del Cuarto Informe de Gobierno, rendido 
por el Titular del Ejecutivo Estatal, que presenta la Junta de Coordinación Política. 
 
4.- Recepción y acuerdo conducente del Informe de la Cuenta Pública del Gobierno, 
Organismos Auxiliares y Órganos Autónomos del Estado de México, del ejercicio 2014, y 
de los Informes de Cuentas Municipales del ejercicio 2014, presentados por el Órgano 
Superior de Fiscalización. 
 
5.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto por el que se expide la Ley 
que Crea el Organismo Público Descentralizado denominado "Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud", presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal.  (Tiene por 
objeto garantizar las acciones de protección social en salud, mediante el financiamiento y 
la coordinación eficiente, oportuna y sistemática de la prestación de los servicios de salud 
para los beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud realizando su actividad de 
manera independiente de la prestación de servicio de salud). 
 
6.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto por el que se adicionan el 
Código Administrativo del Estado de México y el Código Penal del Estado de México, 
presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. (No será punible la comercialización y 
transporte y traslado de árboles de navidad obtenidos de plantaciones forestales 
autorizadas legalmente o registradas ante la autoridad forestal con fines de 
comercialización o uso familiar). 
 
7.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con proyecto de Decreto, que adiciona la 
Comisión Legislativa denominada “Para conocer y dar seguimiento puntual y exhaustivo a 
las acciones que han emprendido las autoridades competentes en relación a los 
Feminicidios registrados en el Estado de México”, presentada por la Diputada Juana Bonilla 
Jaime, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
(Crea la Comisión Legislativa para conocer y dar seguimiento puntual  y exhaustivo a las 
acciones que han emprendido las autoridades competentes, en relación a los Feminicidios 
registrados en el Estado de México). 
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8.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa por la que se reforma el artículo 69 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del estado Libre y Soberano de México; se deroga el 
inciso c de la fracción I y se adiciona una fracción XXXIII al artículo 13 A del Reglamento 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, presentada por el Diputado 
Alberto Díaz Trujillo, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
(Crear la Comisión Legislativa de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias para 
mejorar la percepción y confianza de los ciudadanos hacia nuestro quehacer como 
legisladores del Estado de México). 
 
9.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de decreto que adiciona y reforma 
diversos dispositivos legales de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México en materia de creación del Sistema Estatal Anticorrupción, presentada por el 
Diputado Raymundo Guzmán Corroviñas, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. (Tiene por objeto armonizar nuestra Constitución Particular a las 
reformas del Sistema Nacional Anticorrupción). 
 
10.- Comunicado que formula la Diputada Leticia Mejía García del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional en relación con integración de Confederación 
Parlamentaria de las Américas. 
 
11.- Punto de Acuerdo por el que se exhorta a las Entidades Federativas armonizar 
contenidos en materia civil y familiar con la Ley General de Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, con la finalidad de regular las figuras de acogimiento residencial, adopción 
internacional, familia de acogida y familia de acogimiento pre-adoptivo, atendiendo a su 
orden jurídico local, enviado por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión. 
 
12.- Elección o ratificación del Secretario de Asuntos Parlamentarios del Poder Legislativo 
del Estado de México. (En su caso, protesta constitucional). 
 
13.- Elección o ratificación del Contralor del Poder Legislativo del Estado de México. (En su 
caso, protesta constitucional). 
 
14.- Pronunciamiento sobre el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México que 
formula el Diputado Vladimir Hernández Villegas, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Morena. 
 
15.- Clausura de la sesión. 
 

A T E N T A M E N T E 
PRESIDENTE DE LA H. “LIX” LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 

DIP. ARTURO PIÑA GARCÍA. 


